
 
 

ORDEN NÚMERO     58/2023 

 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Exp.: AM-002/2018 05-C3172 (RESCO) 
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

  
       En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
 

 Realizada la liquidación total del contrato conforme a lo que establece el artículo 222 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, y cumplido el trámite de conformidad del contratista, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.   
 

DISPONGO 
 
 
 Aprobar la liquidación total aprobar de los contratos derivados suscritos al amparo del 
Acuerdo Marco de gestión de servicio público, en la modalidad de concierto denominado 
“ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN RESIDENCIA 
CON CENTRO OCUPACIONAL DE FORMACIÓN, OPORTUNIDADES E INSERCIÓN LABORAL” 
AM-002/2018 (RESCO), C3172 por un importe de 827.650,15 euros, sin que exista saldo a favor de  
APADEMA - ASOCIACIÓN DE PADRES PARA LA PROMOCIÓN Y AT. AL DEFIC. MENTAL 
ADULTO, con NIF G28907228, entidad adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato. 
 

 
 

 
 

Fecha 
 

 
 

11 de enero de 2023 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

07/10/2021) 
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 

SOCIAL 
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